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Poder Judicial 

Órganos 
Autónomos

Sindicatos 

Poder Legislativo

Poder Ejecutivo

  ¿Quiénes pueden generar ejercicios
de Transparencia Proactiva, Gobierno

Abierto y Rendición de Cuentas? Lorem ipsum

Fideicomisos  

Partidos Políticos   

gobierno.abierto@sspc.gob.mx



¿Cómo? 

¿Qué es Gobierno Abierto? 

¿Para qué sirve? 

¿Qué es la
Rendición de Cuentas?

El deber que tienen los sujetos obligados de:

 

Abrir su actuación a la sociedad. 

Explicar y justificar sus actos.  

Asumir las consecuencias de sus acciones.

La sociedad evalúa las respuestas
del servidor público. 

El servidor público analiza y responde.

El servidor público puede enfrentar 
consecuencias.

El servidor público esta obligado a
explicar y justificar su gestión y
resultados ante los ciudadanos. 

Transparencia

Fiscalización 

Sanción 

Respuesta 

Participación Ciudadana

La Rendición de Cuentas
se puede explicar mediante
los siguientes componentes:

La sociedad en conjunto puede pedir 
cuentas, generar cuestionamientos y 
plantear propuestas.

Mejora la calidad de vida
de la sociedad a través de:  

OPORTUNIDADES DE EMPLEO  

MEJORES SERVICIOS DE SALUD

ALTOS NIVELES DE EDUCACIÓN 

MEJOR SEGURIDAD PÚBLICA  

Estableciendo planes de trabajo y
compromisos que de forma conjunta 
puedan desarrollar la sociedad en general 
con las instituciones de gobierno.

Conjunto de actividades que permiten la 
solución colaborativa de los problemas 
públicos, a través de grupos plurales
(personas e instituciones) que establecen 
planes de trabajo y compromisos  donde
se unen la transparencia y la participación 
ciudadana. 

Favorecer la toma de decisiones
 a partir de un criterio informado.

Mejorar el acceso a trámites
y servicios.

Detonar la rendición de cuentas
y el combate a la corrupción.

¿Qué es la Transparencia Proactiva? 

¿Para qué sirve? 

Para que la información sea de calidad
requiere, entre otros, los siguientes 
atributos: 

Accesible

Confiable

Verificable

 Comprensible 

Es la información adicional o complementaria 
a la establecida por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información
Pública. (Art. 70 LGTAIP)


